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NOTICIAS líSTRANJERAS. 

INGLALERRA. 

LoBDRES 3 I de julio.=£.\ buque de S. M. B. Ran-
ger lia Ufgado de Vera-Cruz: salló de ;illí el l i de ju
n io , el í^ de Tampico y el 29 de li Habjua. Ha trii-
do á flete ignooo pesos fuertes. Lo único nuevo que lie-
mo» podido saber por este conducto se redu<;e á que po
ca» horas antes de la salida del paquete da Vera-Cruz 
habia llogndo la noticia que la ciudad de Orizab.-» se ba-
J)ia pronunciado por la federación y por la abolición 
del monopolio de tabaco. Los negocios continuaban 
muy matos. 

{Times.) 
I D E ) B . = N O creemos que á la decisión del tribunal su

premo de Nncra-Yurk en el caso de Mac Lend deba se
guirse un roinpimieulü eulre Inglaterra y América. Ei 
gobierno federal lia manifestado claramente por medio 
de Mr. Webster el absurdo de suponer que el pueblo 
americano pueda desear el castigo de un individuo por 
un acto cuya responsabilidad toman sobre sí las auto
ridades que tenian derecbo á disponer de los .«ervicios 
ue M.ic Leod. Es pnei claro que á est?s autoridades y 
no á Mac Leed debe pedirse satisfaci'ioii ti c» que «alis-
faccion te desea por parte de los Estados-Uni.Iot. 

(Globe.) 

JxoriciAS DI: ESI>AI\A. 

CÁDIZ 4 de ai/os/o.=Iiiv¡l.idos á concurrir el micr-
colrsafj del pasado á la junta de Una asociación de obras 
púbiicas, tuvimos el sentimiento de no rep asistir la ma
yor parte délas personas invitadas, ni á la autoridad mu-
tiicipal, i qnjeu se liabia ofrecido la presidencia de la 
sesión. La comisión provisional que nos liabi.» Uonrado, 
nos entregó el proyecto ó memoria de dicha asociacípn 
para su examen. En efecto, la hemos exjminado con al
guna detención , y vemos con gusto que el pensamien
to es conveniente y grandioso. En él se interesa la clase 
proletaria, sin cuya participación ninouna empresa de 
cotisider.icion ])uede intentarse con buen suceso. 

C >mprcndc el mencionado proyecto la roturicion de 
terrenos eriales , el regadí) de secanos, la formación de 
corlij-.id.is , el plantío de arbolados y vcpelales que con-
du/.ca inmediatamente á la industria, como el de mo
reras , encinas , olivos , noijales , vides , algodón , cáña
mo, lino eti:. La construcción de prados arliliciaics , de 
graudfis establos para el ganado en las estaciones rigoro
sa» , de calzadas, canales, puentes , molinos harineros 
y de aceite , lagares , casas de placer y todo cuanto 
puede fomentar la agricultura y prepararla para el ramo 
industrial en todos sus géneros. También se propone la 
asociación abrir canteras, esplotar minas y construir y 
componer barcos, muelles , abrir salinas etc. La asocia-
clon comprende , ünalmente ^ la formación de un pue
b l o , y abraza en tu vaslo pensamiento todo cuanto pue
de hacera un piis rico y venturoso. 

rara esto quiere que se forme un fondo respetable, 
compuesto de accione» de 4-ooo reales, pudiendo im
ponerse también medias acciones de 1.000. Espone en 
leguida l« organización interior y esterior que dará á la 
Sociedad, y concluy» haciendo una (lintura lijonj*ra de 
los bienes que la realización del proyecto producirá in
vitando á lus capitalistas y hombres de mediana fortuna 
& asociarse en esta grande empresa. 

Nosotros deseamos el mejor resultí»dn á los autores de 

pimos el anhelo con que la diputación solicilaba del go
bierno las armas necesaria» para utilii ir los buenos de
seos de nuestra ardorosa juventud; porque conociendo 
el alto concepto que esta corporación merece al gobierno, 

pá pelar de sus detractores, y la escclente disposición díl 
regente á acceder á todo a(]uelb> que sea conducente yl 
Inslrl', orden y fomento de l.i milicia , era muy presumi
ble que la concetiun coronase los afanes del cuerpo pto-
viircial. 
9 SEVILLA 5 de a^iOí/o.=Anleanoclit A las di;'» y cuarto 
se ha percibido en tod* la ciudad una üscilacioo que d u 
daría 15 segundos , repilicndose instantáneamente con 
tal violencii, que en algunos putitos de la población 
abandonaban las gentes ajustadas su» catas y se ponían 
en la calle. 

Al temblor de fierra , según muchas personas han 
sentido, precedió un ruido sordo , como el que causa 
lin carruage á cierta distancia. 

Hemos sabido que en los pueblos inmediatos se ha 
sentido también ti terremoto á la misma hora; y con 
mas fuerza «a los pueblos situados al iSE de esta ca
pital. 

IDEM.=Hau ocurrido varios incendios de algunos días 
á esta parte en diferentes punti'S de la provincia. 

En el término de la villa de Huevar hubo el ao del 
pasailo un incendio que ha abrasado sobre 3o aranzadas 
de tierra, varios olivos y encinas de la hacienda de Le-
rena. Formada la correspondiente sumaria, no lian podi
do averiguarse los autores del crimen. 

Otro incendio ha ocurrido en un pinar del señor con
de del Águila, situado en el mismo término , que pudo 
cortarse al instante, por los esfuerzos del alcalde que 
a;;udió oporturramenle con algunos vecinos del pueblo. 

En el despoblado de Helicbe, jurisdicción de Olivares, 
se han quemado tres pajares del cortijo de San Antonio 
que labra el señor conde'de Rio-molino, vecino de Cá
diz, calculándose la perdida causada por el Juego en 
mas de 13,000 rs. Créese que esta desgracia ha sido 
casual. 

También en la dehesa de Rianzuela, que tiene en ar
rendamiento el tenor don Pedro Niutet , hubo el 38 
del pasado un fuego que sC comunicó de una dehesa 
próxima á Celo, causando bastante daño en el monte y 
arbolado de las dos dehesas y en ja de Boyana del tér
mino de Bollullo». 

Hay indicios de que este fuego provino de unos hor
nos de carbón que estaban en el parage dcnde empezó. 

SAN SEBASTIAN 6 de agnslo. =S i algún francés á 
quien la suerte, ó sus negocios é intereses le llama
sen i España , deteniéndose en ^Bayona, tuviese la hu
morada de leer el Sentinelle des Pirenees , para por su 
coiitei'ido ínlcrarse de la situación de la Espafta , sin 
duda alguna que maldeciiia su suerte , y dari» al tras 

ban para Francia, rodeaban gendarmes y guardas; leí 
mandan apear, Uno Ts ( ide pasaporte , otro se apndera 
del equipajse , otro se hace cirgo de las personas misinaí, 
las conduce á un m il aposento , y allí son registrados de 
piesá cabeza , sin que se exima de Una brutal , niiuncio» 
«3 é ínHecente pesquisa : ni la doncella mas tierna y ru
borosa. Un caballero lleva en la pet.ica una docena de 
cigarros habanos ))ara su uso, decomiso : una Señora en» 
frrrniza y delicada que vá á tornar baños lleva una libra 
de chocolate , que acaso es sil único alimento , de» 
comiso. 

Al ver este indecoroso trato dina el viajero : si asi mal
tratan mis paisanos i su entrada en Franri» á los españo
les ¿qué estraño que estos á su vez nos higari en su tier
ra objeto de vejacioires y mole.sH is? y le lemblaiím las 
carnes al piíar el límite esp-ñot. Pero; ¡ohSorpresa! Na
die le registra , nadie le dctiei>e, apenas \i;<y quien le pi
da pasaporte , y pasa libremente : con la misma Iihei4-i'd 
que e'l, ve rjne entran cíenlos de carros irargados hasta 
el tope de mercaderíat francesas , de contrabando l.-̂ s mai, 
t i l que tan srquiera se leí pida guia , ficlura ni recada 
alguno. Sigue internándose , y en toda» partes'encuen
tra la misma libertad, el lnisn^o agasujo y buen trato; 
por toda» partes ve comis-voyifjcurs , neg.i'jiantes fran
ceses que Teiiden , cobran y lineen sus tratos y c o n 
tratos, con mayor libertad y esleiMÍori acaso qae los tia-
ri'in cu un mercado fraiice» ; y de todo esto concluye, 
que sin duda alguna el Sentinelle Inbliba con ironía, 
para hacer una amarga burla de la necia generosidad^ 
ó bonhomíe de los españoles , que es una verdadera lo
cura cuando no e» correspondida. 

Dedícase á examinar la situación política interior , y 
con igual sorpresa ve que todo marcha en buen orden y 
armonía; por ninguna parte obseria síntoma alguno uiar-
maiite. En lugar de una tropa hambrienta , desnuda y 
aue s i i . i eo , i, m-.- i ••'- ••- -••-.-: î-*" "" j--'^"-"» 
encuentra un ejército , si iio tan atendido como deliii-ra, 
brillante por su disciplina , por su aseo, por su eoiilii 
neute y aire malt i i l / de donde deduce que sin duda no 
e» esta la España qu« el Sentinelle pinta cou tan negros 
colore». 

Con efecto el Sentinelle ve las cosas de Es|iaña al tra« 
besde un prisma que les confunde. Acostumbrado á ver 
siempre marchar i la España al remolque déla Francii, 
ahora que se ha desprendido de ese timón , no puede per
suadirse que sea cap»/, de andar por si tola , y p.or fuena 
quiere que sea conducida por la Inglaterra. Lus fueros, 
uno;, privilegios beiielicioscsy lucrativos , para el comer
cio de Bayona , y corno se le ha cercenado su csplota-
cíon en Navarra, y tiene l>arrui)tos de que pronto se le 
cierre el paso por írnn , se agita, se alarini , y qnÍL-re 
que por fuerza nos sublevemos en masa, nos in.itiinos unos 
á otros los vascongados para mantener á toda costa laa 

te con negocios é intereses, volviéndose airas por no es- I ventajas del comercio de Bayona. 
ponerse á tanta desventura y desdichas, como se persua
diría le esperaban en España. 

Según el Sentinelle, en í'-spaña los negocios toman un 
carácter sombrío, la in<{uielud j el descontento son ge
nerales ; todas las pasiones , todas las ambiciones y to
das l is intrigas la atormentan. Li nación uo sabe toda
vía lo que quiere, ni lo que no quiere; peto el car
lismo , el partido clerical , todas las facciorios escitan le-
Tantainientos , y siembran la perturbación en el Estado: 
pululan por toda» partes, partidas, facciosos, brigantcs 
y . . . la tropa sin pagas, desnuda, hambrienta, no quiere 
marchará perseguirlos, y . . . la guerra c iv i l , la ili.^olu-
cion social es inminente. De todo esto que atañe á la 
situación en general , poilria consolarse el liucn fr incés 
ai era del partido republicano , cou el pronóstico que le 

la memoria, y les suplicamos no se desanimen porque I hace t:\Se\itinelle de'que de iste uuevo'choque saldrá un 
j s ^ primeras tentativas sean infructuosas. Es preciso rol | gobierno puramente democrático. Mas si acert sea no ser 

de los que se alimentan con las ilusiones republicanas, y 
sí de los que apetecen actual traiKjnilid >d y seguridad 
para dar cabo á sus negocios y simpatías , buen trato y 
buena acogida entre las personas con quienes viene á ne
gociar; etiionces entonces el Sentinelle K; dirá , que 
en España el regente es nn lugar-teniente de la Ingla
terra , que todo se ejecuta por las órdenes de la Ingla
terra , los ingleses doininilu , tienen toda la influencia, 
todas las simpatía» ; so lase consumen productos ingle-
»e» con absoluta esclusiou de los franceses. Y como si 
esto no bastara para que un francés vuelva la cara kse-
inej inle país , le dirá que en él los franceses son vejados, 
perseguido», y molestados de todas maneras en su» perso
nas ¿cómo resolverte á entraran semejante p^is.? 

Pero demos que ftMra tal la urgencia de sus •egncins 
que lio le permitieran pasar por otro camino , y se echa 
á andar. Antes de pisar en e\ sucio español, en el punto 
de la aduana francés» <le Behobin notaría que á lodoi lo» 
españoles que ru diligencia ó de otra manera culra-

»er á la carga teniendo presente que una go'ta de acua 
continua quebranta la piedra reas dura. 
^ «̂ a nacían española está esperezái.dose del letargo de 
Bi.'o?ui • ? " • .''"'«'•P'ícida su mente y pegada á sus anti-
g, iiübitos; ha menester repelidos sacudimientos y en-
Por°d ^"^ "̂ ""̂  llegue á emprender las reformas útiles. 
•US ^- '"i""*" '^°"'^"ó que era esclava , y revolviendo 
o o r i r " 1''°'' ^"""P'" ^̂  ^'«i^ y corroída cadena que la 
ciada r , L ''°"°'''"^'' 1""^ ^'íemas de esclava es desgra-
'ia indf° '*"' • *"* esfuerzos, aunque lánguidos toda-
q»f el e»n'"-,''"t .P"^'''' ' " ' • " y feliz; y e¿ta es la obra 
cíente» atociac- **^'° •'aclama dc la prensa y de las na-

•eguido la í^n^j' '• ,^«pue» de tantos afines, lia cou-
quisicion de mil . "";'*^"«1 de nuestra provincia la »d-
del serenísimo señor""*"'"* ^""'" 1"" '^ p»l"olismo 
pot las continuadas •^-•"^*"'* *̂ *̂  '«'"o '« ^^ concedido 

Tranquilícese el Sentinelle: la España ha arrojado los 
andadores ; empieza k andar tila , y acab irá por marchar 
á peso (irme sin ayudí de vecinos. Como vascongidos, 
le» agradecemos la intención con que ahoga por los fue
ros ; pero no debe llevar á mal el que prefiramos los 
medios de trabajar en nneslra pripia casa, la mnllitud 
de artículos que la gcnerisidai del comercio do l í i y o -
na nos regala, con tanto provecho suyo, como daiio de 
nuestro comercio y de nuestra industria, cvtalilccienda 
por fin una recíproca, y tratándoles en nuestra fronte
ra, como ellos nos tratan en li snva. (Lili. Gttip.) 

CORTES. 

Nunca dudamos de e'Ii'e'u'!.' ^* " " " ' " jn"ia provincial, 
buea resultado , desde que su-

SlvNADO. 

PnESIDF.SClA DKt S n . CONDE DE AlMOnoVAIt . 

Sesión del üia 9 de Agosto de 1 8 Í 1 . 

Abierta á l,a» once y media se leyó y quedó aprobada 
el acta dc la anterior. 

Quedó enterado el senado de una comunicación del se-
gor senador don Joaquín Suarez del Villar, manifest.inJo 
que habia reci'.iido el oficio dirigido por el señor presi
dente , y que creía poder prescntaise antes de cumplir
se la licencia si la mejora del tiempo le permitía tomar 

baños. 
OPxDEN DEL D Í A . 

Discusión del proyecto sobre la» eontribucionet y époeat en 
que se han de admitir d los pueblos en pago de sus adeu
dos los documentos justificativos de SHininislros y olrot 
créditos I gilimos. 
Se leyó el diclámeu de U comisión cinforme en utt 

todo cou el proyecto aprobado por el cuugreso. 



El señor marqiips de FALCES : No acostumbro ni está 
en mis piinclpios el hacer la upcsicion al gobierno cuan-
clii se Iral.i de conceder recursos para que atiendan ú las 
necesidades del Estado. Asi , en el dia no negaré mi voto 
al dictamen que se presenta á discusión ; pero no p u e 
do menos de llamar la atención del senado sobrí* ia d i 
ferente suer te , que según este mismo proyecto se hace 
esperar á los pueblos en comparaciotí con lo que se da 
¿ una clase de acreedores que >? ha declarado pr ivi le
giada. 

Los pueblos se lian prestado á hacer los sacrificios 
q u e se les < xigian, consolados con ia esperanza de que 
pronto lograrían el re integro ; pero las mas reces es
tas esperanzas han sido defraudadas ; asi yo quisiera 

' q u e se hiciese una declaración esplícita de que esta s e 
ria la última vez que tan justas y solemnes promesas de 
jaran de cumplirse. Con esta adición yo votaré gustoso 
el proyecto ; y en otro caso, de no prestarse la comisión 
i admitirla, probaré la suerte de someterla a la del ibera
ción del senado. 

El gobierno en el proyecto no ha hecho mas que 
• tender á su si tuación, y en su juicio lia considcrüdo 
menos preferente» esas cantidades que otras, sin embar
go de que el señor marques de Falces las considera de 
preferencia . 

Li comisión no puede dar una contestación definitiva 
á lo manileslado por el señor marques , mediante no 
bailarse el señor ministro p resen te ; pero puede decir á 
S. S. que ya en el preámbulo se dice que iodos los d o 
cumentos de suministros posteriores á diciembre de 1840 
deben admitirse en pago de lo corr iente . Esto es todo lo 
q u e la comisión ha podido esplicar en razón á cómo se 
debe entender el art ículo 2." 

N o habiendo ningún señor senador que tuviese ped i 
da la palabra, se declaró haber lugar á discutir por ar t í 
culos . 

Sin discusión fueron aprobados los tres que comprendo 
el proyec to . 

El señor PRESIDENTE: Ya á p recederse á la discu
sión del proyecto de ley sobre cesantías de ministros. 

Se leyó el dictamen y uu voto part icular del señor 
Hoyos . 

El señor ALVAREZ PESTAÑA : jNo me ocuparé en la 
competencia ó necesidad de esta ley con respecto á sus 
disposiciones para lo fu tu ro ; mi oprnion, que poco v^l t , 
no está en verdad coiifjrme con la ley, po rque creo que 
teniendo esta por objeto evitar un mal, que no dejo de 
reconocer , va á producir o t ro en mi concepto mayor, 
d i mas trascendencia. Como (|uiera que la cuestión p o 
drá ¡lustrarse, tal vez se me convenza de un e r ror , y sa
b r é rectificarle. 

Señores , á mi ver el efecto re l roact i ro en una ley es 
V '" " - ' - • ' • '> ""a» •"•'•«•'^ <• imnolí t i ro (lue n u e -
ae tener . 

Cificndome al caso presente , me ocurre una idea; y e s 
que solo en el caso que hubiese triunfado don Carlos, en
tonces podría tener efecto retroactivo. 

Por estas razones no puedo votar el p r o y e c t o . 
£1 señor CALATRAVA: Antes de usar de' la palabra 

en pro desearía oír á la comisión. 
El señor CAMPÜZANO (como de la comis ión) : Yo 

creia que la comisión debia de ceder la palabra al señor 
Cali<trava por su conocimiento en este ramo de la adni i-
nistracion á fin de que rectificara las aserciones del seSor 
•enador que acaba de hablar con respecto á ia cuei t ión 
de reacción. 

La cuestión, sefiore», no es de senador«s que forman 
un cuerpo que ia constitución establece para servir de 
Tilla á todo movimiento precipi tado en el sentido pol í 
tico ; mas esta es una cuestión de liac ienda : el senado en 
•lia no debe ser muv sobrio para d.ir su d i c t amen , que 
•t tá ya de dos maneras señalado por el cuerpo á quien 
mas precisamente le incumbe el examen de las cargas del . 

f i ueb lo ; es ati que la lejr que se trata de examinar es una 
ey de presupuestos, ó por lo menos parte de una ley de 

presupues tos , cual es la de declaración de cesantías del 
• ñ o 35. 

La comiiion ha tenido presente que esta ley debia mi
rarse también y ser considerada pol í t icamente como una 
ley que se encamina á la responsabilidad de los mini',lros 
p o r q u e cuando la nación carece hoy dia de una ley de 
esta clase, en esta encuentran los cuerpos colegisladores 
la ocasión de sujetarles á cierta responsabilidad; es decir 
•qucll.i de recompensar su mcrlto mas ó m e n o s , según 
•US mas o mi jores servicios hechos * la nación. La comi -
•lon no niíga los servicios que hayan podido contraer; 
• u t e s a l contrario, los proporciona I.1 r<;compensa por me
dio de los art ículní adicionales á e»te p royec to . 

Es cuanto digo por aho ra , reservándome usar de la 
palabra cuando .-ilguno o t ro hable en cont ra . 

El señor HEROS; Un giro particular va tomando la dis
cusión de este inleresantií p royec to . Un señor individuo 
d r i a comisión que acab» ile lub la r en favor de su pro
yec to se remite á las doctrinas q u e después ha de es
p o n e r otro señor senador .pu' t iene pedida la palabra en 
p r o del mismo. El primer sentimiento y conflicto en que 
yo me encuent ro e s , señores , t̂ l de no saber las razo
ne» espe<ij |es que ese señor sen.iiíor tendrá para sos te 
ner un p royec to , que tengo resuelt,, f i .memenle comba
tir á toiio trance en cuanto mis débilrs fuerais lo permi
tan. Y lo combato , s e ñ o r e s , porque eslaildo condenado 
i salir de este cuerpo en vir tud del proyecto de la c o 
mis ión, lo que voy á decir en contra d"e él es corno el 
canto del c i sne ; hasta ahora , señores , he servido á mi 
patria con lealtad , con nobleza y con decoro ; ningún 
fallo judicial ha venido á condenar mis actos durante mi 
Tida piiblica: y es bien cierto q u e eu el modo con que 

ahora se nos viene S tratar á mí y á otros tantos digní
simos y respetables compañeros rnios, vamos á ser por el 
fallo del senado condenados á una respons-iliiüdad. 

Aíjuí me escuchan magistrados b e n e m é r i t o s ; aquí me 
escuchan dignos generales , empezando por el señor p r e 
s iden te , el cual si en vez de desempeñar un miiiisteri) 
en los tristes y amargos días en que lo desempeñó con 
migo hubiera estudo como en muchas oeasiones ocupan
do un lugar en campaña , hubiera alcanzado m a s ; h u b i e 
ra obtenido un grado mas del que en el dia l lene. Lo 
mismo que digo del dignísimo señor Presidente pudiera 
decir de t:intas personas beneméri tas como se encuentran 
en este lugar : pues á todos estos hombres , en pago de 
sus grandes y buenos se rv ic ios , se los hace d e s c e n d e r á 
una categoría mucho mas inferior que po í la que su gra
do y por el alto lugar en que se han encontrado debie
ran de ocupar . 

Esta ley me pone en el mismo caso ; en el caso idén
tico en que me hallaba hace 10 años : al d c t i r , señores , 
(jiie he perdido 20 años de mi vida , sin qwe la ambición 
material fuese la que me condujera en los servicios pres-
tu los doran te este l i fmpo á mi patria , es dec i r , que sí* 
htibiera tenido ambición , hnl.ie'raine valido mas aban
donar la carrer.» piiblica , considerando que por mal que 
me hubiera ido en mi mayor infelicidad . no hubiera pa
sado por tantos sacrificios , por tantos destierros y por 
tant:is privaciones durante la emigración, ni hubiera s id t 
la befa ni morecido la indignación basta de la misma 
persona que ocupaba el t rono cuando la propuse med i 
das á ella y á la patria á fin de libertarlas de los males 
q ú í han sobrevenido y de (fue no han podido libertarse 
después . 

Si se quiere que esta ley tenga efecto retroactivo en 
unos , ¿por qué no se quiere q u e la haya también para 
los oíros? Ynelváiime 18 años de mi vida, en los cuales 
dedicándome á otra carrera tan digna, s i n o tan gloriosa, 
hubiera tenido mjS descanso sin los atrasos que tengo 
en mi asignación. 

La Icgislacinii con respecto á los ministros, como con 
respecto á otras clases del Estado, por las circunstancias 
en ([ue nos encontramos hace muchos años, sin tener 
bases de administración, porque los t iempos no lo han 
permit ido, es varia y complicad.i. Las cortes en 1820 de 
clararon que los miniítros tuvieran 4o ,000 rs . de cesan-
lía cuando dejaran de serlo: entre esta disposición hay 
la de 4 lie n> 'yoj ^" ''•" 1 " - á unos ministros muy dis
tinguidos por sus bnenas cualidades y saber se les con
cedieron tío,000 rs. de pensión; que vinieron á p e r d e r 
por las disposiciones restrictivas de aquel t iempo: se vol
vieron á sustituir las antiguas disposiciones, y entonces 
ya no disfrutaron mas que 4O)0O0. 

En vano es apelar á circunstancias part iculares y e s -
cepcionalcs; en vano apelar á que el otfo cuerpo haya 
(lado su tallo, ta'lo que yo respexo; en vano apelar a es
te principio, porque entonces resultará (jue las leyes se 
hacen por un solo cuerpo , y que por un art ículo de 
presupuestos en (]ue se niega varias cantidades se des
t ruye toda la máquina y organización del Es tado. 

Nadie rae escede en amor á las reformas; el senado 
está habituado á oírme hablar con calor , y el senado 
sabe q u e y o sigo las buenas reformas^ poique ellas son la 
salvaguardia de las leyes, En buenhora estábamos ade
lantados en el sistema consti tucional, si po rque dice la 
consfitncioii que las leyes de contr ibuciones y crédilo 
públ ico se han de votar por un cuerpo , en buenhora ; .si 
alli se hubieran de intercalar una porción de cosas (juc 
se hubieran de pasar por ellas. 

E>te defictü lo tiene la ley de 3 5 , én que se encuen'^ 
tran consignadas las reglas de cesantías, modificando el 
decreto de 1 8 2 8 ; ¿pero eran indéntico's aijuellos t iem
pos con estos? ¿Los principios del estatuto están con
formes con los trámites que para las leyes ahora se si
gnen , y con las votaciones de crédito y contr ibuciones 
públicas? ¿Qué qui<re decir f o r m a r l o s presupuestos? 
]^a es por Ventura establecer y convenir las con t r ibu-
bui.iones que se han de exigir para pagar los gastos del 
estado que se encuentran como indispensables? ¿Y seri 1 
acertado (jue cuando se trata de esta ley de presupues
tos á virtud de este dercclio cjue tiene un solo cuerpo 
para votar sobre créililo público y sobre contr ibuciones, 
seria acertado que en aquel momento creyéndolo en su 
poder fuese y reb ijase la deuda pública , estableciendo 
reglas sohre sus réd i tos , y en fin, una porción de reglas 
que afectasen á los intereses Constituidos y cstableciilos? 
¿Estarla l>ieu (jue no obstante de lo que j)revieue la 
consti tución acerca de la asignación de la corona, entra
se por cercenarla al establecer la ley de presupuestos? 
¿Estarla , en fin, en un caso en ([ue'guiados de los bus-
nos deseos de estk<blecer economías cercenase ios t r ibu
nales y los magistrados de estos. 'En admit iendo ese p r in -
í ipio , el congri-so, señores , viene á ser un pod'*r abso 
lulo : si se admite este piincipio , es inútil lodo género 
de iorinalid-des establecidas para la conservación de las 
leyes. 

£1 decoro de las leyes está en nuestra conc ienc i j , y 
en ella el no mostrar anirnosid ides de persona» y par t i 
dos, aunque las haya enhorabuena en' principios. Yo al 
impugnar este dictamen difiendo á mis adversarios c o 
mo á ;nis amigos, de la misiiu manera á los (jue me h;in 
dejado de pagar tres años , como defiendo á ios «lue me 
dan el p a n ; es menester , señores , que iios habituemos ;í 
que no salga nada de estos cuerpos que 110 esté tüiida-
(lo en principií'S generales y de jusÜi i a . 

Ademas, Srñores, es preciso haber ocupado uno de 
esos puestos para ver las horas de trabajo que llevan 
cons igo : yo citaré ministerio en que entran i4 ó iSooo 
negocios toilo8..1oa años , eu todos los que lietie que 

poner sn resolución el ministro, firmar las reales ó r d e 
nes, firmar de su puño todas las providencias, leer los 
es t rados que firman, estudiar todoS los proyectos que 
se han de discutir y estar una porción de horas en tos 
cuerpos colegisladores. 

Pregunto y o , s eñores , ¿Qué hombre de yerro y b r o n 
ce pueda resistir por mucho t iempo este empleo que en 
pocos meses es bastante para anonadar las fuerzas de 
Sansón? 

Sin embargo no se puede iriipOner corno carga conce-
g i l , lio se puede imponer como obligación cuando v e 
mos el acrecimiento que van tomando los intereses mate 
riales en Europa , cuando las naciones mas civilizadas nos 
dan e j e m p l o , cuando hasta el acto de presentarse eu un 
lugar dado una comisión se retr ibuye y satisface. Enhora-
bu?na que á los unos les satisfaga el h o n o r , á los otros 
las coronas de laurel y á los otros las condecoraciones, 
¿pero qué es todo esto cuando 110 se da de comer? Ver
güenza es ser ministro en este país: el que opta á ese 
empleo no t iene que c o m e r , ni aun por de toro tiene una 
habitación regular en que admi t i r á los estránjeros de ca 
tegoría que vayan á visitarle. 

Compárese es to , señores , con lo qué pasa en un pai» 
vec ino , que en el simple acto del nombramiento de un 
individuo para ministro le dan 2000 d u r o s , y acto c o n 
tinuo se le traslada á un hotel donde lo encuentra todo , 
comida y c o c h e , y aqui el infeliz que toma un calesín 
para ir al senado ó al Congreso queda empeñado por seis 
meses .si puede cont inuar en ese per íodo su carrera. 

Yo vuelvo á decir , porque seria interminable si di je
se todo lo qne decirse puede sobre esta materia, que v o 
to la ley para que se crea que no es interés personal el 
q u e m e ha movido á hab la r ; con ella concluyo mi c»r-
rera pública , con ella volveré á la nada en qne líacl.' 

El sen r PRESIDENTE, conforme al artículo io5 del 
reglamento , p reguntó al senado si se suspender ía esta 
discusión para proceder á la votación por escrutinio s e 
creto de Varias leyes aprobadas por el senado, mediante 
á haber número suficiente Ue señorea senadores . 

El senado lo acordó asi. 
Se procedió á la votación del p royec to sobre redención 

del censo de p o b l a c i m de Granada, que quedó dprobado 
por r3 bolas blancas contra 4 negras. 

Lo fueron igualmente los siguientes : 
Sobre dotación del culto y c lero, por 5i bolas blancas 

contra 26 negras . 
Sobre reemplazo d« 5o,000 h o m b r e s , por 60 bolas 

blancas contra ly negras. 
Sobre retiros militares, por 5o bolas blancas contra 27 

negr is . 
El señor P R E S I D E N T E : El senado aprueba : 
De resultas de la votación de este proyecto hay qu» 

nombrar comisión mista. 
Sobré r lnculaetones , por 3i bobas blancas contra in 

negras. 
El señor P R E S I D E N T E : El senado aprueba : 
De resultas de esta votación se procederá al nombra-

iniento de comisión mista. 
Sobre modificación de fueros de NaVarra , por Sq bo - " 

las blancas contra iq negras. 
El señor P R E S I D E N T E : El senado aprueba: 
El relativo á anticipación de 60 millones de rea les , por 

74 bolas blancas contra /^ negras. 
£1 señor PRESIDENTE 1 Él senado aprueba: 
El relótivo á la realización de préstamos para adjudicar

se á las carreteras de Galicia y Valencia, por ^3 boiasblaa-
cas contra 5 negras. 

El relativo al canal de Guadarrama , por 63 bolas b l an 
cas contra 14 negras. 

El señor PRESIDENTE : El senndo aprueba , y en su 
consecuencia se procederá al nombramiento de la comi 
sión mista. 

Sobre inversión y recaudación de los arbitrios p rov in 
ciales y niuiiicipales por 09 contra 18. 

Se paso a la votación del proyecto sobre que no p u e 
dan ser elegidos diputados ni propuestos senadores los 
capitanes genera les , regentes de las audicncias y otras 
autoridades por las provincias de su mando y jurisdicción 
(¡ue fue aprobado por 5^ bolas blancas contra a i negra». 

Sobre concesión de pensión á doña María Ibiza , viuda 
del señor don José Pérez de Rivas , por 54 bolas blancas 
contra 24 negras. 

Concediendo una pensión de i 3 ,ooo rs. anuales ¿ d o 
ña Rufina Ortega , viuda de don Antonio Miyar , por 4 8 
bolas blancas co:itr.i 3o negras. 

El relalivo á la admisión de los documen tos justifícali-
vos de anticipaciones y suministros hi-clios para a tene io-
nes de guerra , los recibos del medio diezmo de íS3n y 
38 y los caballos requisados , dio el resultado s iguiente; 
po r 6 5 bolas blancas contra i 3 . -

La comisióii encargada de dar su dictamen acerca del 
proyecto de ley de prosupüeslos , tiene la palabra. 

El señor CALATRAVA (D. Ramón), como secretario 
de dicha comisión ocupa la t r ibuna , y leyó el diclá-
inan que es eu uu todo conforme al remitido por el c o n 
greso. 

El .señor PRESIDENTE : Asi el diblámen como el vo
to particular se imprimirá , repartirá y señalará dia para 
su discusión. 

La comi.sion encargada de dar. su dictamen acerca 
del proyecío de ley relativo á capel lanías, tiene la u a -

El señor 
SÁNCHEZ FERNANDEZ ocupó la tribuna y 

leyó el d ic tamen. 
El señor PRRSIDENTE: Este dictamen se impr imirá , 

repartirá y señalará dia pa su discusión. 
Queda publicada como ley eu el senado la d e servi . 



CÍO Je binajes s.nicinii^xla por S. A. e\ Sfrmn. señor 
regente del reino el - del présenle. 

VA sffior PRIiSlDKJNTH : Üogiria á las comisiones en-
carj'ailas Je dar su dictamen sobre v«rios proyectos de 
Py , que activaran siíí lral..ii'is , á íi;i de que el senado 
'W se encuentre sin filatelias en v(M('ornp.irse; iiiiiñana 
se reniiirú el senado para continuar los asuntos pen
dientes. 

Cie'rrase la sesión. 

Eran liS tinco menos cuarto. 

OP.DEN DEL D Í A 

pota la unión pública del martes lo de agotlo de i 8 4 i ' 
Continuación de la discusión del proyecto de lev so

bre cesantía de ministros. 

CONGHESO DE LOS DIPU'I ADOS. 

PtlESlDEXCIA DEL S E S Ó R Á C U S A . 

Stsion del dia 8 de agosto de iSfyi. 

• Se abrió á las doce , y después de leída el acta de 
«nterior ([ucdó aprobada. 

Queda publicado como ley , y se arcliÍTará el proyec
to saneinnado por el regente del reino, sobre Servicios 
oe lacjMJps. 

^e lee una proposición del señor Cortina y otras pa-
t'< que se autorice á la comisión que enliénde etl el 
proyecto de i istrunoion pú\diia, para continuar sus tra-
I'ijos aun despui'S de cerrada la legislatura. 

.Se loma en considtiraciori y se ai uerd< 
i ias seecidiirs. 

Después de .ticunas ligeras obserT.iti mes de los sefio-
tis Lsstrna, Quinto, González Bravo y otro*, se pone á 
volaciun y queda aprobada. 

OUDEN DEL t)IA 

Cniítínií» la discusiou sobre el voto particnlar del 
8cni>r Daeza, rel.itiva á la auloii/.-'-sion pedida para pro-

j Amelller. 

y se ai uerda que no pase 

«•eder contra Irs señores Prim 
El señor ( ; n \ 7 

1-
El señor (;0x\7.ALEZ BUAVO impunna el voto particu-

r por «oiisiderarlo inúlÜ ; y añadiendo otras raimes «n 
co!i(,.stacioii al señor Baeza , concluyó pidiendo que se 
desenlie el voto particular. 

IJ^O de la p.nlabra en pro el seuor Fernandez Baez», 
V puesto á votación el voto particular fue desapro
bado. - ' 

> • procedió á la discusión del dictamen de !a comi
sión. 

Hablaron ei. contra lo» señores Rodríguez v Gil Muñoz, 
y lo dffVndicron los señores Alonso y Muñoz Bueno ; j 
deel.ra.lo el punto suGcientemante discutido, fue apro-
liailo el dicláirien. 

,^l^''^o coiannio «I señor Méndez Viflo (don P.) hizo una 
>'> «rpelacinn al gobierno sobre el proceso qn« se formó 
» -Oiiulamieuto de Talavera de la Reina que se hallaba 
"'•pensó y procesado. Tomaron parle eu la discusión 
4'"^ Se suscitó los señores ministro de la Gobernación, 
0'>n M.inuel Cortina y el señor Uzal ; y Iinbiendo este 
«Huno , asi como el señor Méndez "Vipo , declarado que 
'••oian que rectificar, pero que no podían bacerlo por 
•alta de tiempo, 

El señor FUESIDENTE minifestf) que para mañana les 
quedalia concedida • la p;ilabra , y anuncimdo la discu-
íi'jn de l«s asuntos pendientes , levantó la sesión á las 
(.'uatro. 

Madrid 9 de agesto. 

SORUE f;i. MANIFinSTO ACERCA DR LA TU
TELA. 

Al observar el calor, con que los diarios de la 
oposición trataron de entorpecer los acnordos de las 
'•oiles locante al punto de tutela de S. iM. y de su au-
l^usla lioriiiana, cuando venios su ODcarnizaniienio con 
la*personas cuyo mérito, patriotismo y virliidos de-
l>ia iinpcieiles á apoyar una tiie>li>la que pusiere á 
^alvo las personas y los intereses de las ilustres luió.r-
lanas, que tan ideulifira los se hallan con los do la na 
<'>on, cuando reparamos esa especie de movimiento 
«^ünvuljivo y violento que pareen trataban de impri 
luir en su pariiilo con los inmoderados elogios U'ibu-
tados á los paladines que Süsluvieron la causa de la 
'•'ina madre con esos anuncios pomposos con discur
sos tui'ibuuiios y con el incienso que hasta la saciedad 
J'jbuta;) á la au^usia señoia que eilos mismos iinjie-
'eron á uu voluntario abandono de su puesto con sus 

"«prudentes y apasionados coM8e¡.)S, creído habia-
'"os que estos periódicos emplearían todas sus fuer-

s, echarían mano de recursos nn.Nos y se aprcsla-
' '}" '̂  "";• lid cru<la y valiente si el gobierno inlen-

j '^ desnudar pur medio de nu maniliesto las suule-
la I.' '"" ' '^ ' '"• 'o y I) mala fe que encada linea respi-
'jolü *| I '*̂  piotesta ; ese documento sagrado, siiu-
t^'mieni * '̂'* '̂'"'-"» • objeto de adoraúiou y enlerne-
1)0 lio I J"," '' '"^ hombres del pariiilo enemigo eier-

Aflvuu i"' ' '"' ' ' '" ' ' ' ' ' • ' '• 
juicio F l m ^'^''-'*"'" " ° * '"""<^» equivocado en aquel 
«atosi los melT'''^ ^"^'^''^^' ^ '"^ espaf.oles sen-

peridad de su P " I H " T ' ' ' ' ' ' ' - " " «'«'••!«" y.P'"«»-
v i e ion»„¿ i i „ ^̂  " -^ 'e ai;o>j¡ieron con e«tusiasmo; 
v e t o n e a e l l a e s p r e s i o n d e U verdad , lu futoa de 

hablado los .señores Pestaña , Heros y algtm otro se
ñor senador, cuando el señor presídeme la su»pendió 
para proceder 4 la votación definiíiva de 14 proyec
tos de ley, en cuya operación se invirtió bástanle 
tiempo. A tiltiíha hora sd daba lectura al dictamen de 
la coulision sobre el proyecto de ley de presu
puestos. 

CONGRESO. 

En el congreso, después del despacho ordinario, «é 
dio cuenta de una proposición del sei"ior Gómez de la 
Serna, pidiendo que con arreglo al art. 80 del re.^jla-
mento se anloi'izase á la comisión nombrada para dar 
su diciánien sobre el proyecto de ley presentado por 
el gobierno, relativo al arreglo «ie la instrucción pii-
biica para seguii'ocupándose de este objeto en el iu-
teriutídio de la presente y de la inmediata legislatu
ra. Después de apoyada por su autor fue lomada en 
consideración. Se preguntó si pasaría á las secciones 
y se resolvió que no y consiguienlemenie fue piiesta 
á discusión. Habló en pro el señor Quinto , y aunque 
no la impugnó el señor Huelves , manifosló la necesi
dad de ponerse de acuerdo con el «obierno , segoh 
el U'Slo del mismo artículo citado; por cuva razón, ' 
no hallándose presente ninguno de los señores mitiis« 
l íos , era de opinión que so suspendiese esta discu
sión hasta que el gobierno se hallase presente y pu
diese contestar sobre su conformidad. Fuéle replica
do por otro señor diputado , qiie procediendo del 
gobierno este proyecto de ley, se podia desde lue^cí 
contar con Su aquiescencia. Dijo el señor Llacayo 
que antes de que la comisión diese su dictamen se 
debería pedir informes á las academias, universida
des y demás cuerpos cieutíücos. Puesta á votacioo 
fue aprobada. 

Continuóse en seguida la discusión pendiente sobra 
el voto particular del señor Fernandez Baeza en el 
dírlAmen relalivo á la autorización pedida p o r e l j u z -
gatlo déla capiíania general de Castilla la ^ueva pa
ra arreslary proceder contra los señoresdiputados doa 
Juan Prim y dt.n Narci^o Amelller Tomó la palabra 
en contra el señor González Bravo y manifestó que 
no consiando en las diligencias nada que pruebe nin
gún conato á desalió quedaba el asunto reducido 
á una riña particular entre dos partes, en ((ue no 
habiendo resultado heridas ni consecuencias de gra
vedad , era notable la oBciosidad del juagado en ha
ber procedido sin petición de parle y sin babeé pre
cedido el juicio de conciliación prevenido por las le
yes. Dijo que el señor l'riin en este lance, encaso 
de que estuviera probada la ofensa , solo había proce-
iliilo coirto una persona á quien se le ocupa una alhaja 
de su propiedad para hacer mal uso de ella, que 
primero requiere al ocupante para que la restituya, y 
con su repelida negativa se propasa á vías de hecho 
lícitas en tal caso para hacerse con su alhaja: no hay 
alhaja mas eslimable para el hombre de honor que su 
nombre, el cual es la lííonouda que afecta al oido, 
asi como la del scnd)lante alVcia la vista y que ma
noseado el nonihic del señor Prim por el redactor de 
frnij Germilio para ponerlo en ridículo , se había bus
cado por si mismo la severa represión á que se vio 
obligado el agraviado, y que el señor Piim en todo 
el rigor de la mas estricta justicia solo debía pagar el 
costo del agua llamada de véjelo empleada, según d(í-
claracion del facullaiivo, eu la curación de las insig-
nificauíes couiusiones que resultaron. El señji- Gon
zález Bravo continuo analizando é impugnando el dis- , 
curso pronunciado por el señor l*einandez Baeza en 
)a última sesión. 

Este señor diputado pronunció otro discurso es-
planando algunas de las ideas emitidas en el anterior, 
insistiendo en que en su voto particular no se pro
pone la"autorización para arrostrar, y sí solo para 
proceder (;on aireglo á derecho, con lo cual se deja 
loda unipliiud ul juz^jado para obrar b;ijo su respon
sabilidad, pudiendo resultar ó uo resultar el an-esio. 
Hizo presente que él conocía muy bien los vicios de 

míenlos para el cargo de tutor, voluntad ; y sin ella I las actuaciones que se habían practicarlo; pero que su 
son inii'iles como si no se hicieran. Esto lo sabe ei deber no era iuzgar al auditor de guerra de la capi-

raciocinio , la modferacloh y; los senlimíentos de la 
mas pura nacionalidad. Los enemigos mismos del go
bierno , los que momentos antes ostentaban ufanos la 
protesta como el paladium de sn par t ido . como un 
.•irnia ínvencil>le y capaz á remover los pueblos de uno 
al otro mar de la península , quedaron aletargados, 
sin voz los unos .mas que para hacinar insultos sobre 
insultos , ni fuerzas oíros que para arañar y descocer 
del maniüesto algunas silabas , algún argumento ais
lado que, ó intentaron analizar gramalicaliuente ó die
ron nueva fuerza con sus venales impugnaciones. 

Dígasenos sino ¿qué han respondido hasia ahora íi 
las incontestables razonas que con lanía dignidad Co
mo decoro se presentan en el maniliesto probando la 
inexaclitud de los alegatos de la protesta y el repro
bado fin con que se aconsejó á la reina madre tan im
prudente paso? Uno solo , el Correo Nacional, ha 
ensayado contradecir el aserto de que el gobierno 
no podia haber admitido el arreglo ó transacción que 
en el asunto de tutela había propuesto aquella ailgus-
ta princesa. Pero esta cuestión, reducida á términos 
precisos, es sencillísima. Demos el caso deque S. M. 
no obrase, como obraba , íncoüstiiucionalmente pre
tendiendo señalar ¡as personas que la reemplazasen 
en-lalHiela. Hecha la renuncia, claro es que esle asun
to se había de someter á las cor tes , porque no es 
creíble que se soñase en tal arreglo sin intervención 
de los cuerpos cúlegisladores. Si estos , pues , ha
bían de resolver en liltimo resultado la cuestión ¿có
mo el g<diierno podría prestar la garantía exigida 
por S. M? ¿0<'ó medios eficaces podría emplear para 
q«e las cortes aceptasen como tutores /as personas 
propuestas por la reina madre , señaladamente algu' 
ñas de ellas , cuyos principios políticos se hallaban, 
según tenemos entendido, en un iiol;ible desacuerdo 
con ios del partido nacioonl que acaba de triunfar? 

Este ha sido, pues, el tínico argumento del Correo 
Nacional que basta el dia se ha hecho por nuestros 
contrarios políticos contra el manifiesto. Confiados los 
aguardamos en el campo de la discusión para rebatir 
otros cualesquiera que emplearen en lo sucesivo. No 
tendremos necesidad para la victoria de usar masar-
mas que las que consienta la dignidad, la moderación 
misma, de que tan inimitable ejemplo nos han dado 
los cuerpos colegisladores y nos presenta el gobierno 
en su tiiemorable manifiesio. Bien saben nuestros con
trarios que si ;i otras armas recurrir quisiéramos, has
ta pudiéramos llegar á ahogar su voz , á retraerlos del 
ííampo de la discttsion por no empeorar , no llevar al 
ultimo estado de miseria tal asumo. Pero ños absten
dremos : amamos la libertad de la imprenta , libertad 
en loda su eslension, pero con decoro; y sin esa ines-
linguibte serie de dicterios, de provocaciones y cho
carrerías con que algún periódico calumnia lo mas sa
grado, profana y envilece esa misma libertad. 

No dejaremos sin embargo de dar una noticia á 
nquellos individuos que , aunipie de bando contrario 
al nuestro , se hallan dentro de Ja comunión liberal. 
Sabemos con certeza que en la célebre protesta solo 
han tenido parte ai]Uellas personas cuyos piíncipios 
han sido siempre opuestos á la libertud, y que éstas 
mismas no están lejos quizá de inlenlar una amalga
ma con el partido carlista, según lo indican ciertos 
planes que nos son ya conocidos, y la profusión hasta 
ridicula con que entre los i^efngiados se lia circulado 
la protesta. 

Por Un, diremos dos palabras á la segunda parte 
del Correo Nacional, cuya conduela se imita de algún 
tiempo ú esta parte por el insulso Corresponsal. 

El gobierno no se contradice ; es consecuente con 
sus principios y lid á su programa político. La unsrn-
cia de la reina madre y su irrevocable lesolucinn de 
permanecer en país eSlranjero imposihitiían el ejer
cicio de la tulela : su voluntad es contraria al llama-
mienio que hizo el tejlamento de (Ion Fernando Vil, 
y opuesta también á la disposición de la constitución, 
y lodo cuanto se alegue para sostener la miela de 
doña María Cristina ps irracional y apasionado. La 
conslilucion y los testamenios suponen en los llama-

Correo y el 6'orre,'i/jonsíi/, y lo saben lodos los hombres 
de sentido común. ¿Fu dónde irstá , pues , la conlra-
di(!cion de principios? Eii las cabcziis acaloradas y en 
el ánimo esnaviudo de los que oven l;i voz de sus pa
siones y venganzas antes que lu voz dpi bien pú 
blico. 

•lia protesta es calunifíiosa y subversiva por su 
tendencia , (lor sn objeto y por los'medios que se han 
empleado paia publicarla. El Corresponsid y el Coñro 
lo saben , v si lo ignoran que lo pregunten á los carlis
tas, y ellos responderán. 

SENADO. 

En el senado se ha puesto á discusión el proyecto 
de ley sobre las cesantías de los uúuisiro»; habían 

lanía general. Dijo que el señor González .Bravo no 
habia andado muy acertado en alabiir el discurso del 
señor Diez, pues este señor diputado habia incurrí, 
do entre oíros en un error gravísimo, pretendiendo 
que las causas di' desafío causan desafuero; pues aun-
qu;! asi se establece en la pragmática del señor <ion 
Felipe V de l ' K i , hay poslerioinienie la del señor 
don Carlos IV de 1795, y otras mi'chas declaracio
nes del mismo monarca y de su sucesor, en que resta-
blecen el fuero miüiar en todas las causas civiles y 
criminales, escoplo eu lo» dos casos de sucesiones de 
mayorazgos y do herencias intestadas. Finalnienie, el 
señor Fernandez Baeza reprodujo la protesta de su 
íntima convicción y lodas las dornas espiosadas en su 
anterior discurso, 

llicieíou larga» reclifvcacioues los ¿eüovesDiez, coa-



iSe de las Navas y Fernandez Baczn, y pueilo á vo
tación el voto pailieular quedó desecliado. 

Púsose á (iiscusion el diciámon de la mayoría y 
después de liaber haljiado en contra ios señores Uo-
tlriguez (D. T.) , Gil Muñoz y conde'de las Navas, 
que no impugnó el dictamen, aunque lomó la palabra 
en este sentido, y en pro los señores Alonso (1). J. B) 
y Muñoz Bueno , quedó aprobado. 

En seguida el señor general don Pedro Mentlez 
Vigo pidió la palabra para hacer una interpelación 
el gobierno, que tenia anunciada en la úiiima sesión. 
Dijo que según pueden haberse enterado los señores 
diputados por la lectura que se lialiia hecho a ruego 
snyo en la se«ion anterior de una petición del ayun
tamiento de Talayera de la Reina, y de un impreso' 
que se habia repartido , este ayuntamiento compues
to de patriotHS compromeiidos en la revolución de 
setiembre, se hallaba suspenso y procesado por ha
ber querido mantener ilesos los fueros municipales 
consignados en las leyes. Que todas estas vejaciones 
le habian sobrevenido por haber tratado, en u£o de 
8>is facultades, de resistir á una orden del señor don 
Manuel Cortina, como ministro que fue de la Gober
nación, en que mandaba la reposición del secretario 
de aquella corpoiacion; el cual habia sido separado 
juntamente con los capitulares que componían el 
ayuntnniienlo del año de 18-40, por disposición déla 
junta lie Toledo, por ser desafectos al pronunciamien
to de setiembre , por cuya razón en la petición 
enunciada se pedia se hiciese electiva la responsa
bilidad del mismo señor ministro. Que sobre la cau
sa fulminada á eslos patriotas por haber sostenido 
sos atribuciones legales, se les habia envuelto en 
otra por haber circulado un maiiilidsto á varios ayun 
tamientos del reino, sin haber procedido por los trá
mites que prescriben las leyes de libertad de impren
ta , lo cual era un atentado inaudito. Que varios 
ayuntamientos de las principales capitales habian fe
licitado á estos patriotas por su firmeza y perseve
rancia en la defensa de los fueros municipales, lo 
cual era una consideración que hacia el asunto mny 
digno de la atención'del congreso. Que el mismo se-

-ñor diputado haria en su dia la proposición conve 
Diente para que el señor ministio que cometió estas 
arbitrai'iedades respondiese ante el tribunal corres
pondiente de estos abusos del poder, y que por ahora 
solo se conlenlaba con pedir algunas esplicaciones 
al gobierno y hacerle una escitacion para que acele
rase el curso de estas causas, ó que las corlase en 
atención á.que eran un caos de procedimientos ile
gales que no podrian producir un falto judicial. 

El señor ministro de la Gobernación dijo, que no 
competía al gobierno mezclarse eo tos pr'ocedimien-
tos de los tribunales de justicia , los cuales, ejercían 
sus funciones con la independencia prcsciipia en I» 
consiilHcion y en tas leyes. Qiie lo que estaba en sus 
facultades, que era relevar de las multas en que ha
blan sido declarados incursos estos ciudadanos, ya 
Jo habia ejecutado , y que ann haria mas el gobier
no, que es escitar á los tribunales de justicia para 
que aceleren cuanto se-i posible el curso de la 
cansa. 

El Sr. Cortina en nn largo discurso impugnó el del 
señop Méndez de Vigo manifestando que las falseda
des y declamaciones con que por los individuos del 
ayuntamiento de Talavera se habia tratado de alar
mar á todos los del reino habian inducido á error al 
Sr. diputado inler])elante, el cual no conocia los he
chos de que se trataba. Que el gobierno dé qire sit 
señoría hubia formado parte no se habia mezclado en 
las atribuciones del ayuntamiento citado, sino solo 
en hacer se ejecutaron las leyes, lo cual es de la in
dispensable y csclusiva competencia del poder ejecu
tivo, y en conservar ilosas las atribuciones de la diputa
ción provincial de Toledo vulneradas por la arbitrarie
dad de ese ayuntamiento. Que es un error creer y afir
mar queel sccreíaiio de esta corpor'acion ftiesesopara-
do por la junta, que lo fue por el ayuntamiento tan lue
go como se puso en posfcsion de la autoridad munici
pal, sin pedir ni obtener la autorización competente 
de ¡a diputación provincial , según esta espresamente 
prevenido en la ley de 3 de febrero de 1823. Que el 
{,'obierno no podia menos de reprimir este desafuero 
haciendo que la ley tuviese la debida observancia y 
mandando la reposición del secretario hasta tanto que 
se obtuviese la autorización legal para su remoción. 
Que esta orden fue por dos veces desobedecida y el 
gobierno tratado hasta con groseria, por lo cual le lúe 
preciso, mirando por la dignidad del trono y por su 
propio deber, declarar primero á los capitulares in
cursos en una multa y mandar despnes que se les for
mase causa. Qite posteriormente el gplc político , ha
biéndose constituido en Talayera, habia sacado copia 
testimoniada de un acta del ayuntamiento en que se 
acordaba la publicación de una circular incitando á 
los di-nias ayuntamientos del i'eiuo á la rebelión con
tra el gobierno, cuyo documento reuiilido al corres

pondiente tribunal de/ jnsilcia, habia producido la 
segunda causa de qne se hacia mérito, sin habers-' 
entrometido el gobierno' en la calificación de ningurt 
impreso. Anadió el señor diputado que si el actual 
ministerio habia tenido á bien alzar la multa antes 
impuesta, no habia sido como una desaprobación de 
su imposición, sino por el contrario, que habiendo 
ocurrido después que este asunto pasase al conoci
miento de la administración de justicia, se estaba en 
el caso de que ti tribunal fallase sobre la pena en 
que habia incur'rido este ayuntamiento, cesando toda 
corrección girbernaliva, en lo que habia oi)rado con 
toda legalidad. Por lillimo, dijo el señor Cortina que 
aunque la r-esponsabilidad era del consejo de minis
tros no temia lomarla él solo toda á su cargo. 

Habló en seguida el señor García Uzal, empezando 
por man feslarse satisfecho de las disposiciones adop
tadas por el actual ministerio con respecto á este 
asunto: siguió esfor'zando tas recrin)inacione> del se
ñor Méndez Yigo y haciendo otras nueva» é insistien
do en que el secretario del ayuntamiento de Talavera 
habia sido separado por la junta. Dijo que era hom
bre de malos antecedentes, y que no podia ignorar
lo el ministro que lo mandó reponer , y concluyó de
plorando el abandono en que se liallaban tos ayunta
mientos , sin embargo de haber sido ellos los que lu-
char'OQ en primera linca contra el despotismo en se
tiembre del año próxinro. 

Hizo algunas rectilicaciones el señor Cortina , y el 
señor pr-esidente suspendió esta discusión para levan
tar la sesión en seguida. 

No solo nuestro pais se ve fatigado con las preten
siones de cierta parte del clero, ni en España solo se 
trabaja para convertir la religión santa de Jesucristo 
en instrunrento de pasiones políticas, cambiando su 
carácter sagrado de paz, mansedumbre y tolerancia 
en banderías, guerras y peisecucioncs por cuestiones 
terrenas y de irriereses mundanos y contr'a los precep
tos sagrados del evangelio. 

La Inglaterra presenta hoy esta verdad del modo 
mas palpable, y que ciertos hombres son siemp e y 
en todas partes los mismos. En España trabajan por 
conservar y eslender, si postble fuera, la iníluencia 
y la supremacía de un príncipe eslranjero que en su 
cualidad de tal ni ha reconocido nuestro gobierno, ni 
los derechos legítimos de una nina inocente. Ett In
glaterra se afanan sin descanso para emanciparse de 
la autoridad de la corona y convertir el imperio bri
tánico en una teocracia semejante á la del Egipto; pe
ro la Inglaterra está demasiado avanzada en los ade
lantos humanos, y sus hombres de estado saben lo 
bastante, aun los torys mas exagerados, para some
terse á semejante degradación: sin embargo, el hecho 
existe, y para prueba copiamos el siguiente artículo 
del Morning-CItronicte. 

Observamos una fuerte disposición en los torys para 
privar á la reina de su suprcrniícía sobre la iglesia, y pa
ra convertir á la monarquía en una teocracia. El Stan
dard de anoche hace uii estrado de un artículo que iba 
á publicarse en el periódico titulado Mayazine de la uni
versidad de Dublin, en el cual se hace uso, iuLlaii(iü de 
la reina , de un leiiguage poco decoroso , y las observa
ciones preliminares que hace el Standard tslaii de acuer
do con el estractu á (jue se refiere. 

'La iglesia , dice el Standard, j solo la iglesia es la 
que lia dirigido al pais», j en este mismo espíritu pre
gunta el Magazine: ¿Cuál es el instrumento por «1 cual 
üios en su sabiduría se ha dignado enviarnos este gran 
bien? ¿Ha sido la moiirirquía? No . Por tus engaños mas ar
tificiosos todo el poder y toda la inlluencia de nuestra 
mas amada pero ofuscada soberana ha sido ejercida con
tra la causada los conserradores. Ya empiezan á mirar ala 
reina como a una cautiva. ¡Nuestra mas ü/uscflí/a soberana 
Se representa á la iglesia y á los lories como triunfantes 
lobre la monarquía. 

La monarcpiía estaba contra ellos: la ofuicada sobera
na lo estaba también , y sin e m b a r ^ han venctdo. La 
moral es clara. La ofuscada soberana debe renunciar á 
sus opiniones. La iglesia que la tía derrotado y ha diri
gido á la nación, debe también darle la ley. 

Ya vernos ahora por qué los lories están tan impacien-
(es para (jue sus proyectados trece o'bispos coloniales que
den independientes de la corona. Desean asegurar á la 
iglesia la supremacía sobre la corona. La supremacía de 
la corona sobre la iglesia se ha considerado hasta ahora 
esencial para la monarquía ; pero (o* Iones uessan perpe
tuar su poder por medio de la iglesia y á pesar de U co
rona. Si la corona desease-emanciparse de su poder, teii-
dria á la iglesia á su lado. 

Nosotros dúdameos mucho si la iglesia sale benefit iada 
representando á sus ministros como enemigos irreconci
liables de todo lo que es liberal en el pais. 

No contentos con proscribir á lodos los católico? y di
sidentes de toda especie, la iglesia de Escocia se pondrá 
también en cuestión «después que se concluya esta gran 
emancipación. L A IGLESIA DE L"»GLATEIIHA QUEUA SOLA . y 

mientras la iglesia de Escocia se complace con el niime-
r© de destructores que envía al parlamento á defender 
la causa de uo-intertencion, la de Liglaterra se goza en la 
mayoría de conservadores, coa cuyos esfuerzos queda-

rín frustrados lo» conatos de sus opositoreg, y con cuya 
sola oposición vigorosa se les puede impedir que echen 
abajo todos los templos de Dios en la tierra. Sí: en esta 
ocasión la iglesia de Escocia ha adoptado el espíritu , y 
te lia reducido á la insignilicancia de una secta; si se 
salva Será solamente porcjue puede descansar bajo la som
bra de aquella poderosa madre espiritual, sin cuyo influ
jo sobre las conciencias del pueblo británico toda la má
quina de nuestra constitución civil y eclesiástica hace 
tiempo que hubiera desaparecido. 

Dejamos á la iglesia y al pueblo de Escocia para que 
digesleu como puedan el cumplimiento que asi se les 
hace. 

¿Pero es la influencia de la iglesia tan limitada como 
se tupone en este estrado? Los lories, no hay duda, lian 
conseguido una mayoría en las elecciones; pero en las 
grandes ciudades, que es donde debe buscarse el sa
ber, la mayoría ha sido contra ellos. Las mayorías lories 
le encuentran en los condados, entre los comitentes mas 
ignorantes y dependientes del pais. ¿Está limitada la i n 
fluencia de la iglesia solamente á los votos de los terra
tenientes? Nosotros no lo creemos. ¿Pero nn li«y peligra 
en representar á la iglesia en oposición continua con to
do lo qne es liberal , inteligente é independiente en el 
pa'.s? ¿Está la iglesia preparada á demitir su carácter de 
iglesia del pueblo por el de igleiria de los lories y sus 
terratenientes? 

Los periódicos franceses que hemos recibido hoy no 
contienen absolutamente nad» que merezca la pena de 
insertarse. En Tolosa se habia restablecido la tranquili
dad , y el alcalde habia fijado los días que la guardia 
nacional debia hacer entrega de las armas. 

COMEBlCiO. 

Málaga^ de aj-os/o.=Trigo de 36 á Sa rs. 
Cebada de 32 á 35 . 
Garbanzos de 6 i á 6 3 . 

Cambios. 

Londres 3^ 5 |8 . 
Madrid 3 |4 daño pap. 

Sevilla 5 de agosto. ='Trtgo de 33 á 47-
Cebada de i^ i p á 2 9 . 
Aceite á 4^ rs. arroba. 

Barcelona i{8 daño id. 
Sevilla par din. 

BOLSAS ESTRANJERAS. 

Paris 3 d* ago$í9. 

5 por 100 116, 10. 
S por 100 nn, 3 5 . 

Deuda de España 20, 

Cambios. 
Madrid i 5 , 5o papel. 
Cádiz 1 5, 5o din. 
üilbao i 5 , 47 i;3- 'd. 

BOLSA DE MADRID DEL 9 DE AGOSTO. 
TÍTULOS Al 5 POR 1 0 0 . 

Ri. TD. 8.00,000 á 24 p. i a 60 d. f. ó V. con lo» 9 cMp, 
600,000 á 24 3;4 á 58 id. id. á p. ip. p. g 
400 ,000 á 23 3|4 á i 4 de setiembre id. 
400,000 á 23 718 á 18 id. id. 
400 ,000 á 23 7(8 á 4 5 d. f. id. 
4 0 0 , 0 0 0 á 24 á 60 id. id . 
400 ,000 á 23 5|8 á 15 del cor. id. 
400 ,000 á 24 i p O á 60 d. f. id. 

Rs. vn. 3 .800 ,000 

CUPONES LLAMADOS A CAPITALIZA». 

Rs. VD. 400 ,000 á 20 p. § á 60 d. f. ó V. en carpetas 
600,000 á 20 á 6 0 id. id . 

Rs. vn. 1.000,000 

CERTIFICACIONES DE LA BEUDA SIW INTEPE». 

Rs. TU. 598,100 6 j |8 p. § á 60 d. f. 6 v. 
CAMBIOS. 

Lóndresá 90 d. 3^ 3;8 p. 
Paris á go d. 16 libs. 
Alicante par. 
Barcelona 3;4 b. 
Bilbao i;4 benefic. 
Cádiz 1̂ 8 benefic. 
Coruña 3;4 daño. 

Granada par. á ij4 d. 
Málaga ip b. 
Santander 3;4 b. 
Santiago i d. papel . 
Sevilla par. 
Yaiencia par. 
Zaragoza iji d. 

PRINCIPE. A 1*9 rfcho y inflía «le i» noche: 1." lififonía: S.» c;„^ 
ausencia, drima aoreiliuJo, en (tos ailoj: 3.° Inlermeilio He liiije: 4 9 
la SncicJad délos trece, juguete romico, en un acto: 5.° Bolera» á jei", 

ClKCO. A la» ocho de la noche: drama nuevo de grande e«pertácul<» 
en cuatro actos , preceilido de un prólogo y Iradnoido del francf» 
con el titulo de El Terremoto de la Uartinicm; dando fin con bails na
cional. 

KBITOR RESPONSABLE, L . D . DE S o T » . 

MADRID. 

IMPRENTA DE EL ESPECTADOR. 


